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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyeB, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en loe BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
1 los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1868) 
9e publica todos los dias, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 9, principal. 
TELÉPONO 12.642.— APARTADO 820 

HORAS: D E D I E Z A DOCE Y D E T R E S A SEIS 

PRECIO DE S U S C R I P C I Ó N 

C E N T R O S OPICIALKS D E MADRID.—Llevado a domicilio; al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

OFICIALES FDERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES .—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 

Número suelto: S O céntimos o o o o o 
o o o o o A particplares. © O céntimcs 

Diputación Provincial i 
de Madrid 

Convocatoria de oposiciones para pro

visión de io plazas de Practicantes de 

Medicina y Cirugía de esta Benefi

cencia, dotadas con el haber anual de 

2.500 pesetas 

Vacantes 10 plazas de Practicantes 
de esta Beneficencia, de nueva crea
ción en el Presupuesto vigente, dota
das con el haber anual de 2.500 pese
tas cada una, se hace, para su provi
sión, la convocatoria de oposiciones, 
con arreglo a las siguientes bases o 

Condiciones 

Primera. Ser español. 
Segunda. Ser menor de cincuen

ta años, y 
Tercera. Estar en posesión del tí

tulo de Practicante. 
Los anteriores extremos se acredi

tarán con la certificación de nacimien
to del Registro civil y el título o co
pia notarial del mismo de Practican
te de Medicina y Cirugía. Asimismo 
habrán de acompañar los opositores 
la certificación negativa de anteceden
tes penales. 

Podrán tomar parte en estas oposi
ciones los titulados de ambos sexos. 

Los ejercicios serán tres: E l pri
mero, de escritura al dictado; el se
gundo, consistirá en contestar a tres 
temas, sacados a la suerte, del pro
grama cuestionario, que, redactado 
por el Tribunal, se publica a conti
nuación, y el tercero, a realizar un 
ejercicio práctico en las consultas y 
salas de los Hospitales de esta Bene
ficencia. 

E l primer ejercicio será de exclu
sión, y el Tribunal dará la califica
ción de apto o recusado, no pudiendo 
pasar al segundo aquéllos que obten
gan esta última. 

En el segundo ejercicio podrán ad
judicar los miembros del Tribunal de 
o a 10 puntos a cada opositor, siendo 
necesario para ser aprobado en este 
ejercicio que el opositor haya obteni
do, como mínimum, la mitad de la 
puntuación total que pueda serle ad
judicada por el Tribunal. 

En el tercer ejercicio, o sea en el 
práctico, podrán adjudicar los miem
bros del Tribunal de o a 10 puntos, 
igualmente, por cada opositor, siendo 
necesario también haber obtenido, co
mo mínimum para ser aprobado el 
opositor, cuando menos, la mitad del 

total de puntos que puede serle adju
dicado. 

Una vez terminados los ejercicios, 
el Tribunal hará la propuesta de los 
aprobados por el orden de la puntua
ción total obtenida por cada uno de 
ellos, no pudiendo en ningún caso 
proponer a más opositores que el nú
mero de plazas convocadas. 

En igualdad de puntuación, dará 
preferencia el mayor número de mé
ritos alegados y comprobados. 

Los opositores abonarán, en con
cepto de derechos de examen, la can
tidad de 10 pesetas. 

Los opositores presentarán sus ins
tancias, debidamente reintegradas y 
acompañadas de la documentación 
precisa a demostrar los extremos de 
la convocatoria y cuantos méritos ale
guen, en el plazo de un mes, contado 
a partir del siguiente día al de la in
serción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
la Secretaría general de la Corpora
ción, en las horas de diez a trece. 

Los ejercicios darán comienzo pa
sados dos meses del anuncio de con
vocatoria, en la fecha que por el T r i 
bunal se determine. 

Se establece como condición preci
sa y absoluta que estos destinos son 
por completo incompatibles con cual
quier otro de la Beneficencia general 
o de la Municipal, haciéndose cons
tar de manera expresa, que los apro
bados no podrán .tomar posesión de 
sus destinos sin hacer una declara
ción jurada en la que conste dicho ex
tremo, siendo declarados cesantes, sin 
ulterior recurso, aquellos que se prue
be que están en posesión de uno de 
los mencionados destinos, o, en otro 
caso, habrán de hacer renuncia de él 
o de los que posea, antes de tomar po
sesión del de esta Beneficencia. 

Madrid, 31 de agosto de 1932.—El 
Presidente, Rafael Salazar Alonso. 

P R O G R A M A P A R A L A S O P O 
S I C I O N E S A P R A C T I C A N T E S 
D E L A B E N E F I C E N C I A P R O 

V I N C I A L D E M A D R I D 
PRIMER EJERCICIO 

Escribir al dictado una historia c í 
nica. 

i 
P R O G R A M A PARA E L EJERCICIO T E O R I C O 

O S E G U N D O 

Temas 

1. —Esqueleto bumano. Papel del 
esqueleto en el organismo bumano. 
Porciones de que consta. 

2. —Huesos del cráneo y de la cara. 
Sus articulaciones. 

3. —Descripción de las cavidades 
ocular, nasal y bucal. 

4. —Columna vertebral. Caracteres 
comunes a todas las vértebras. Carac
teres propios de ciertas vértebras, 
bras. 

5. —Tórax en general. Huesos que 
lo forman y sus articulaciones. 

6. —Miembro superior. Huesos que 
lo forman y sus articulaciones. 

7. —Pelvis. Huesos que la forman y 
sus articulaciones. 

8. —Miembro inferior. Huesos que 
lo forman y sus articulaciones. 

9. —Cuadrícula del Dr. Eourquet. 
10. —Corazón, miocardio. Situa

ción. Descripción. 
11. —Vasos que afluyen al corazón 

y emergen del mismo. 
12. —Arterias importantes del cuello 

y sus músculos satélites. 
13. —Arterias importantes del miem

bro superior y sus músculos satélites. 
14. —Arterias importantes del miem

bro inferior y sus músculos satélites. 
15. —Encéfalo. Descripción y situa

ción. 
16. —Médula espinal. Descripción y 

situación. 
17. —Meninges. Descripción. Líqui

do cefalorraquídeo. 
18. —Nervio mediano. Plexo de 

donde procede. Situación.—Nervio 
ciático. Plexo de donde procede. S i 
tuación. 

19. —Itsmo de las fauces.—Faringe 
y esófago.—Mecanismo de la deglu
ción. 

20. —Estómago. Descripción y si
tuación. 

21. —Intestino delgado y grueso. 
Descripción.—Peritoneo. Descripción. 

22. —Hígado.— Bazo. — Páncreas. 
Descripción y situación. 

23. —Laringe y tráquea. Descripción 
y situación. 

24. -Pulmón y pleura. Situación y 
descripción. 

25. — R i ñ o n . Situación y descrip
ción. 

26. — Vejiga y uretra en el hombre 
y en la mujer. 

27. —Aparato genital masculino. 
Descripción. 

28. —Aparato g e n i t a l femenino. 
Descripción. 

29. —Diafragma. Descripción y re
laciones. 

30. —Circulación de la sangre. Me
canismo de la misma. 

31. —Sangre. Composición histoló
gica. 

32. —Pulso arterial. Teoría del pul

so. Pulso rítmico, arrítmico y alorrít-
mico- Velocidad. 

33. — Calor animal. Temperatura 
del hombre y sus oscilaciones. 

34. —Bacterias en general. Su clasi
ficación. 

35. —Definición de asepsia y anti
sepsia. Modo de lograrlas. 

36. —Higiene de hospital. 
37. —Idea de endemia, epidemia y 

pandemia. 
38. —Idea de célula. Composición 

histológica. 
39. —Idea general de enfermedad 

infecciosa Diferencia entre enfermedad 
infecciosa e infectocontagiosa. 

40. —Enumeración de las glándulas 
de secreción interna. 

41. —Portadores de gérmenes. Estu
dio general. 

42. —Agua potable. Estudio ge
neral. 

43. —Cateterismo uretral en el hom
bre. Modo de realizarlo. 

44. —Cateterismo uretral en la mu
jer. Modo de realizarlo. 

45. —Raquianestesia. Técnica. 

EJERCICIO PRACTICO 

Primera parte 

1. —Elección de un bisturí, lanceta 
y tijeras recta y curva. 

2. —Idem de un estilete, sonda aca
nalada y aguja de sutura. 

3. —Idem de jeringas para inyeccio
nes y para cura. 

4. Idem de un trocar para punción 
lumbar. 

5. —Idem de un juego de trocares. 
6. —Idem de cordones y cagout pa

ra sutura y ligadura. 
7. —Idem de agrafes y pinza porta-

agrafes. 
8. —Idem de una pinza hemostática. 
9. —Idem de una pinza de disección 

y una aguja de Reverdin. 
10. Idem de un asa galvánica y un 

portagalvano. 
11. —Idem de un espéculo de Cusco 

y su aplicación. 
12. —Idem de un espéculo de ano. 

Su aplicación.—Elección de un gor-
gerete. 

13. —sdem de un espéculo de Fer-
guson. 

14. —Idem de un espéculo de oído. 
15. —Idem de un oftalmoscopio. 
16. —Idem de un espejo frontal y 

laringoscopio. 
17. —Idem de sonda uretral metálica 

para hombre y mujer. 
18. —Idem de una sonda semirrígi

da, d«" Nelaton y de proslático. 



2 M A R T E S 13 D E S E P T I E M B R E D E 193* 

19. —Idem de una sonda explorado
ra uretral y candelilla. 

20. —Idem del aspirador de Dieula-
foy y Potain. 

21!—Idem de una cánula para tra-
queotomía y su pinza. 

22. —Idem de la pera insufladora de 
Polizer. 

23. —Elección de un blefaróstato y 
cuchíllete de Graefe. 

24. —Idem de un estetóscopo y fo
nendoscopio. 

25. —Idem de la venda de Smarch y 
cuchillo de amputación. 

26. —Idem de aparato para transfu
sión de sangre. 

27. —Idem de la jeringuilla de Anel 
y de una sonda de Bowann. 

28. —Idem de un tubo de Faucher. 
29. Idem de valvas de Sims. 
30. Idem de pinza uterina e histe-

rómetro. 
31. —Cucharilla cortante para le

grar, no uterina. 
32. —Idem de una sonda de Belloc. 
33. —Idem de un costótomo y un 

peristótomo. 
34. —Idem de un tensiómetro. 
35. —Idem de una gotiera y férulas. 
36. —Idem de una sierra cresta-

gallis. 
37. —Idem de separadores de Des

marres. 
38. —Idem del aparato para intuba

ción laríngea. 
39. —Idem del albuminómetro de 

Sward. 
40. —Idem de un bisturí de botón. 
41. —Idem de una pinza de fijación 

uterina. 
42. —Sangr ía . Regiones de elección 

y técnica. 
43. —Lavado de estómago. 
44. —Anestesia por inhalación de 

cloroformo. Técnica y accidentes que 
pueden presentarse. 

45. —Idem por inhalación de éter. 
Técnica y accidentes que puedan pre
sentarse. 

46. —Respiración artificial. Modo 
de efectuarse. 

47. —Anestesia local. Anestésicos 
locales. Técnica de su aplicación. 

48. —Baños. Sus variedades. 
49. —Antisépticos más usados en 

Cirugía. Peligros de algunos de ellos. 
50. —Esterilización. Medio de obte

nerla. 
51. —Desinfección de la región ope

ratoria. 
52. —Vacunación antivariólica. Téc

nica. 
53- —Ventosas secas y escarificadas. 

Técnica. 
54- —Masaje. Maniobras principales 

y técnica. 
55- —Elección de un depresor de 

lengua y de una pinza de Ricord. 
56.—Colocar a un enfermo en los 

distintos decúbitos. 
57'—Colocar a un enfermo en po

sición dorsosacra, genupectoral y de 
Sims. Posición de Trendelenburg. 

EJERCICIO P R A C T I C O 
Segunda parte.— Vendajes 

i-—Capelina de Hipócrates. 
2. —Monóculo. 
3 . —Binóculo. 
4-—Circular de la cabeza. 
5*—Cruzado de cabeza y cara. 
6.—Espica de hombro. 
7>—Cruzado de cuello y axila, 
os—Vendaje en espiral imbricado 

del brazo. 
9-—Guantelete. 
10. —Cruzado de muñeca v mano. 
11. —Charpa mayor y charpa me

nor. 
12. —Suspensorio de mama. 
• 3-—Vendaje de cuerpo. 
14.—Espica de ingle. 
I5>—Idem doble de ingle. 
16.—Cruzado de rodilla. 

17. —Vendaje en espiral imbricado 
de pierna. 

18. —Te de ano. 
19. —Idem de nariz. 
20. —Estribo. 
21. —Suspensorio de'escroto. 
22. —Cruzado de cabeza y cuello. 
23. —Fronda del mentón. 
24. —Contención provisional de una 

fractura. Modo de lograrlo. 
25. —Aplicación de un vendaje es

cayolado en una extremidad. 
Apéndice al ejercicio práctico, común 

a todos los opositores 
Aplicación de una inyección hipo-

.dérmica, intramuscular y endovenosa. 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 

Verificada la recepción y aproba
da la liquidación de las obras de rie
go asfáltico semiprofundo con encin
tado en la carretera de la general de 
Andalucía a la de Extremadura, k i 
lómetro 1 al 8,800, ejecutadas por el 
contratista don Augusto Martínez 
Abaría, se hace público por medio 
del presente anuncio, a fin de que 
puedan formularse, en el plazo de 
quince días, las reclamaciones opor
tunas y pueda ser devuelta la fianza 
constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos en cuyos términos municipales se 
hubieren verificado las obras remiti
rán, dentro del plazo de treinta días, 
siguientes a la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
certificación acreditativa de las recla
maciones formuladas. Transcurrido 
dicho plazo sin haberse remitido las 
certificaciones, se entenderá que no 
se formuló ninguna. 

Madrid, 10 de septiembre de 1932. 
E l Jefe de la Sección de Fomento, 
Leoncio R . Rebollo. - -

(O.—223) 

Ayuntamiento de Madrid 
S E C R E T A R I A 

E l Excmo. Ayuntamiento, en se
sión de 31 de diciembre, acordó anun
ciar concurso público para contratar 
la instalación frigorífica en el merca
do de Vallehermoso, con sujeción a 
los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por el precio tipo de pese
tas 109.000. 

E l plazo del concurso es el de se
senta días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca el anuncio 
en la «Gaceta de Madrid», y durante 
dicho plazo podrán presentarse pro
posiciones, de diez de la mañana a 
una de la tarde, en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría y en las 
Tenencias de Alcaldía de los distri
tos de Palacio y Universidad, cuyas 
proposiciones deberán estar extendi
das en papel de la clase sexta, en 
pliegos cerrados y lacrados, y acom
pañadas por separado del resguardo 
que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos o en la 
Depositaría Municipal la cantidad de 
5.450 pesetas en concepto de depósi
to provisional, reintegrado con los 
sellos municipales especiales de su
bastas, a razón de 10 pesetas por ca
da 500 o fracción de ellas, durante 
los expresados días v horas que com
prende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados. 

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y demás antecedentes estarán 
de manifiesto, durante los menciona
dos días y horas, en el Negociado de 
Subastas del excelentísimo Ayunta
miento. 

Los licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí-f 
nimas que habrán de percibir los • 

obreros que utilicen, por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias. 

Asimismo vienen obligados los l i 
citadores al cumplimiento de la ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de febrero de 1907. 

Terminado el plazo del concurso, 
se procederá al día siguiente, a las 
doce, a la apertura de los pliegos pre
sentados, los cuales pasarán, en 
unión del expediente, a estudio de la 
Comisión que al efecto designe la 
Alcaldía Presidencia, a tenor de lo 
determinado en la condición 12 del 
pliego de las económico-administra
tivas. 

E l rematante constituirá en la Ca
ja general de Depósitos, en concepto 
de fianza definitiva, para garantizar 
el cumplimiento del compromiso con
traído, la cantidad de 10.900 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenta del adjudi
catario. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 12 de septiembre de 1932. 
El Secretario accidental, A . Sabo-
rido. 

( E . - 5 8 0 ) 

El Excmo. Ayuntamiento, en se
sión de 31 de diciembre, acordó 
anunciar concurso público para con
tratar la instalación frigorífica en el 
Mercado de Pardiñas , con sujeción a 
los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por el precio tipo de 97.000 

pesetas. 
E l plazo del concurso es el de se

senta días hábiles, que empezarán a 
correr v contarse dtsde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
v durante dicho plazo podrán presen
tarse proposiciones, de diez de la ma
ñana a una de la tarde, en el Nego
ciado de Subasta de la Secretaría y 
en las Tenencias de Alcaldía de los 
distritos Buenavista y Congreso, cu-
vas proposiciones deberán estar ex
tendidas en papel de la clase sexta, 
en pliegos cerrados y lacrados, y 
acompañadas por separado del res
guardo que acredite haber consigna
do en la Caja general de Depósitos o 
en la Depositaría municipal la canti-
da de 4.850 pesetas en concepto de 
depósito provisional, reintegrado con 
los sellos municipales especiales de 
subasta, a razón de 10 pesetas por 
cada 500 o fracción de ellas, duran
te los expresados, días y horas que 
comprende el plazo del concurso y en 
los sitios antes mencionados. 

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y demás antecedentes estarán 
de manifiesto, durante los menciona
dos días y horas, en el Negociado de 
Subastas del excelentísimo Ayunta
miento. 

Los licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir los 
obreros que utilicen, por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias. 

Asimismo vienen obligados los l i 
citadores al cumplimiento de la ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de febrero de 1907. 

Terminado el plazo del concurso, 
se procederá al día siguiente, a las 
doce, a la apertura de los pliegos pre
sentados, los cuales pasarán, en 
unión del expediente, a estudio de la 
Comisión que al efecto designe la 
Alcaldía Presidencia, a tenor de lo 
determinado en la condición 12 del 
pliego de las económico-administra
tivas. 

E l rematante constituirá en la C a 
ja general de Depósitos, en concepto 
de fianza definitiva, para garantizar 
el cumplimiento del compromiso con
traído, la cantidad de 9.700 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenta del adjudi
catario. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento." 

Madrid, 12 de septiembre de 1932. 
E l Secretario accidental, A . Sabo-
rido. 

( E . - 5 8 1 ) 

• mm—1 wm 1 
Providencias judiciales 

J U Z G A D O S DE 1.a I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
• 

A este Juzgado de primera instan
cia número 2 de esta capital, ha co
rrespondido la tramitación del expe
diente promovido por el Procurador 
don Manuel Martín Vena, en nombre 
de doña Consuelo Cubas y Frice, ca
sada con D . Guillermo Pelizaeus y 
Lantz, doña Pilar del Arco y C u 
bas, casada con D . Joaquín Ignacio 
Meneos y Bernaldo de Quirós, doña 
Consuelo del Arco Cubas, casada con 
don Manuel Méndez Vigo y Bernal
do de Quirós, D . José Antonio del 
Arco y Cubas, casado con doña Pie
dad Figueroa^ Bermejillo y D . Juan 
Francisco del Arco y Cubas, sobre 
dominio de una parcela de terreno de 
ocho mil quinientos treinta y tres me
tros treinta y cinco decímetros cua
drados, o ciento nueve mil novecien
tos nueve pies cincuenta y cinco déci
mos de otro, resto, después de la ven
ta hecha al Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital, de la posesión titulada 
Cerro Bermejo, situada en término 
municipal de M a d r i d , pasado el 
Puente de Segovia, a la izquierda de 
la carretera de Extremadura, a cuyo 
solicitud ha recaído la siguiente 

Providencia 
Juez, Sr. Hinojosa.—Juzgado de pri

mera instancia número 2. 
Madrid siete de septiembre 
de mil novecientos treinta y 
dos.—Por repartidos a este 
Juzgado los anteriores do
cumentos y escrito, se tiene 
por parte al Procurador don 
Manuel Martín Vena, en 
nombre de doña Consuelo 
de Cubas y Frice, casada 
con D . Guillermo Pelizaeus 
y Lantz ; doña Pilar del A r 
co Cubas, casada con don 
Joaquín Ignacio Meneos y 
Bernaldo de Quirós ; doña 
Consuelo del Arco y C u 
bas, casada con D . Manuel 
Méndez Vigo y Bernaldo 
de Quirós ; D . José Antonio 
del Arco Cubas, casado con 
d o ñ a Piedad Figueroa y 
Bermejillo, y D . Juan Fran
cisco del Arco y Cubas, con 
el que se entienden las su
cesivas diligencias; devuél
vansele los poderes presen
tados, dejando relación a 
continuación ; y aparecien
do cumplidos los requisitos 
que establecen los artículos 
cuatrocientos, regla prime
ra, de la ley Hipotecaria, y 
cuatrocientos noventa y seis 
y cuatrocientos noventa y 
siete de su Reglamento, sus-



tánciese el procedimiento 
que se inicia, confiriéndose 
traslado al Ministerio fiscal 
y citándose a doña María y 
don Francisco de Cubas y 
Frice, como sucesores de 
doña Celedonia Matilde de 
Frice Urquijo, de quien 
proceden 1 o s bienes, y al 
Ayuntamiento de esta capi
tal, como propietario colin
dante ; se admite la prueba 
testifical que se ofrece, para 
cuya práctica se hará el 
oportuno señalamiento a su 
tiempo, y las demás que se 
propongan por los actores, 
por los interesados citados 
o por el Ministerio fiscal, en 
el término de ciento ochen
ta días, y convóquese a las 
personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la ins
cripción que se solicita, por 
medio de edictos, que se 
fijarán en parajes públicos 
y se insertarán tres veces 
en el BOLETÍN OFICIAL, a 
fin de que comparezcan si 
quisieren alegar su derecho. 
L o manda y firma su seño
ría, doy fe.—Juan de Hino-
josa.—A n t e mí, Antonio 

'Sánchez.—Rubricados . 
Y para su inserción por tres veces 

en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, a fin de" que sirva de citación a 
las personas ignoradas a quienes pue
da perjudicar la incripción solicita
da, expido el presente, que firmo en 
Madrid, a siete de septiembre de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Antonio Sánchez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Juan de Hinojosa 
(A .—2.207 trip.) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número 6 de esta capital, en los 
autos de procedimiento judicial su
mario que sigue D . Enrique Grande 
Valverde, contra D . Felipe Montoya 
Gómez, para hacer efectivo un crédi
to hipotecario de veinte mil pesetas, 
se sacan por tercera vez a la venta, 
en pública subasta, por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, las siguientes 

Fincas 

U n prado llamado E l Caño, al sitio 
de su nombre, en jurisdic
ción de Cerceda, pertene
ciente al distrito municipal 
de E l Boalo, de labor, ce
rrado de pared de piedra, 
de caber tres fanegas, equi
valentes a una hectáreas dos 
áreas y 92 centiáreas, l in
dante por Saliente y Medio
día, con otro prado de he
rederos de Julián Paulos, 
hoy del Sr . Montoya ; Po
niente, calle del Caño, y 
Norte, prado de Julián R u 
bio. 

Otro prado en dicho término, llama
do de Juan del Alamo, de 
pastos y monte de fresno y 
álamo, con cabida de cinco 
fanegas, equivalentes a tres 
hectáreas veintiún áreas no
venta y siete centiáreas, 
o c h e n t a decímetros y 
ochenta y cinco centíme
tros. Lindante, al Este, con 
prado Moral ; al Sur, con el 
río de San Bumil , y Oeste 
y Norte, con el prado Co-

yuchos, de D . Martín Este
ban Muñoz, hoy de sus he
rederos. 

Cinco sextas partes de un prado en 
dicho término, denominado 
Moral, que contiene pastos 
y monte de roble, de super
ficie toda la finca de seis 
fanegas, o sean tres hect
áreas ochenta y seis áreas 
treinta y siete centiáreas y 
dos centímetros, que linda, 
al Este, con prado, que fué 
de Lino Martín ; al Sur, 
con el río Samburiel ; al 
Oeste, con prado Coyu-
chos, y al Norte, con prado 
llamado también Moral . 

Otro prado llamado Moral, en di
cha jurisdicción, de pastos 
y monte de fresno alto y ba
jo ; su cabida, nueve fane
gas, equivalentes a cinco 
hectáreas setenta y nueve 
áreas y cincuenta y seis cen
tiáreas, cinco decímetros y 
cincuenta y s e i s centíme
tros. Linda, al Este, con 
cercado de la Puente de 
Madrid, de los herederos de 
don Martín Esteban y M u 
ñoz ; al Sur, con prados 
Co vueltos, de los mismos; 
al Este, con prado Conce
jo, de Florencio Joralves, y 
al Norte, con calle de la 
Portada. 

Otro prado titulado de Colmenar, de 
pastos y monte, en los mis
mos términos y distrito, cer
cado de pared de piedra, 
doble y sencilla, de dos 
fanegas de cabida aproxi
madamente, que equivalen 
a sesenta y ocho áreas cua
renta y o c h o centiáreas. 
Linda, al Este, con prado, 
de Eugenio Sanz ; al Sur, 
con otro, de Martín Este
ban ; al Oeste, con otro de 
esta hacienda, y al Norte, 
con el denominado Lino. 

LTna porción de prado llamado Col
menar, incluso la herrén del 
mismo nombre, de pastos y 
monte, que ha sido parte de 
otro, rodeado todo con pa
red doble y sencilla de pie
dra, sito en el mismo tér
mino ; de cabida cuatro fa
negas, que equivalen a una 
hectárea treinta y seis áreas 
y noventa y seis centiáreas, 
que linda, al .Este, con pra
do del Moral, de Salvador 
Martí ; al Sur, con parte del 
terreno o prado del Caño, 
de Mateo Sáinz ; por Oeste 
o Norte, con el mismo pra
do del Caño. 

U n cercado en el mismo término, lla
mado del Concejo, de dos 
fanegas, equivalente a se
senta y ocho áreas cuaren
ta y siete centiáreas ; linda, 
al Este, con prado de don 
José Antonio Selles; al 
Sur, con otro de la misma 
procedencia ; al Oeste, con 
otro de D . Martín Esteban, 
y al Norte, con la calle de 
Colmenar. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
siete de octubre próximo, a las once 
de la mañana, haciéndose constar : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado, 
respecto a la primera finca, setecien
tas cincuenta pesetas; respecto a la 

segunda, mil ciento veinticinco ; para 
la tercera, mil quinientas; para la 
cuarta, mil ochocientas setenta y cin
co ; para la quinta, trescientas setenta 
y cinco ; para la sexta, mil quinien
tas, y para la séptima, trescientas se
tenta y cinco pesetas, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pr?cio 
del remate, y 

Que si la postura que se ofreciera 
fuese inferior al tipo de la segunda 
subasta, se procederá en la forma 
que determina la regla duodécima del 
artículo ciento treinta y uno de la ley-
Hipotecaria. 

Madrid, siete de septiembre de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
P . S., 

Ramón Anguita 
V . " B.° 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado) 

(A.—2.231) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia número 14, en las 
diligencias de exacción de costas que 
se tramitan de oficio contra don Pe
dro Aguado García, en autos segui
dos contra don Agapito Herrero, se 
sacan a la venta en pública subasta, 
por segunda vez y precio de 909 pe
setas, los bienes muebles y efectos 
de saneamiento y calefacción embar
gados al señor Aguado. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Juz
gado, se ha señalado el día 30 de sep
tiembre próximo, a las once horas, 
anunciándose por medio del presen
te y previniéndose : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente el diez por ciento, por 
lo menos de dicho precio, sin cuyo 
requisito no serán admitidos ; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las.dos terceras partes del expresa
do tipo, pudiendo hacerlas a calidad 
de ceder el remate a un tercero, v que 
los autos estarán de manifiesto en 
Secretaría para su examen por el l i 
citador que le interese. 

Madrid, 30 de agosto de 1932.—El 
Secretario, P . S., Indalecio de M i -
guel.—El Juez (Firmado). 

(Núm. 2.571) (C.—322) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 

Juez de primera instancia del Juz
gado número 7 de esta capital, 
Por el presente hago saber ¡ Que 

en este Juzgado de mi cargo, y por 
la Secretaría del que refrenda, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo en pe
ríodo de ejecución de sentencia, pro
movidos por don Hermenegildo Gar
cía Calvo, representado por el Pro
curador don Antonio Ayllón Martí
nez, contra don Bartolomé Pons L l a -
bres, en estado de rebeldía, sobre re
clamación de veintiséis mil trescien
tas veintiséis pesetas v cuarenta cén
timos, intereses, gastos v costas, en 
cuyos autos, en providencia del día 

de ayer, he acordado la venta en pú
blica subasta, por primera vez, tér
mino de ocho días, de diferentes bie
nes muebles de casa, embargados al 
deudor y valorados pricialmente en 
total en la cantidad de dos mil dos
cientas catorce pesetas, y en detalle 
en las cantidades que respectivamen
te constan en la declaración pericial 
unida a los autos, señalándose para el 
acto del remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, el 
día veintisiete del corriente mes, a 
las once horas, expresándose como 
condiciones: 

Que no se admitirán proposiciones 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar los licitadores 
el diez por ciento efectivo de la tasa
ción pericial, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; y 

Que los bienes que se subastan se 
encuentran en la finca «La Isla», en 
término municipal de Heras de A y o -
so, en el partido de Brihuega, que es
tán a cargo del depositario, don Kmi-
lio Pérez Vicente. 

Dado en Madrid, a diez de sep
tiembre de mil novecientos treinta v 
dos. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí. 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

(A ,—2.233) 

EDICTO 

L n el Jugado de primera instancia 
número 7 de esta capital, y Secreta
ría judicial de don Joaquín Argote, 
se tramitan autos con sujeción a los 
artículos treinta y tres y treinta y 
cuatro de la ley de dos de diciembre 
de mil ochocientos setenta y dos, 
promovidos por el Banco Hipoteca
rio de España, contra don Jesús 
Adolfo de Palacio y de Velasco, so
bre secuestro y posesión interina de 
una finca hipotecada a la seguridad 
de un préstamo de sesenta y cinco 
pesetas, intereses, gastos y costas, en 
cuyos autos se ha dictado la si
guiente 

Providencia 
Juez señor Sánchez Escobar.—Juz

gado de primera instancia 
número 7.—Madrid, treinta 
de agosto de mil novecien
tos treinta y dos.—El ante
rior escrito a los autos co
rrespondientes, y habiendo 
transcurrido con exceso el 
término fijado en el artícu
lo treinta y tres de la ley de 
dos de diciembre de mil 
ochocientos setenta y dos, 
sin que el deudor, don Je
sús Adolfo de Palacio y 
Velasco hubiera satisfecho 
el débito al Banco Hipote
cario de España, de confor
midad con lo solicitado y 
lo dispuesto en el expresa
do artículo en relación con 
las disposiciones de la ley 
Hipotecaria, se decreta por 
el presente proveído el se
cuestro y posesión interina 
de la finca hipotecada en la 
escritura de doce de febre
ro de mil novecientos vein
tiuno, que es un edificio 
destinado a garage, talleres 
y vivienda en el paseo de la 
Circunvalación del Hip<'>-
dromo, sin número, cuya 
posesión se conferirá al 
Banco Hipotecario de Es
paña, y en su nombre a don 
Ramón Marsal, al que se 
dará a conocer a los inqui
linos, arrendatarios u ocu
pantes de la expresada fin-



ca, para que le reconozca a 
dicho Banco como tal po
seedor, y a él únicamente 
le satisfaga las rentas, abs
teniéndose de hacerlo a 
ninguna otra persona, bajo 
apercibimiento de conside
rarse mal hechos los pagos, 
y se acuerda también por 
el presente proveído: Prf-
mero.—Dirigir mandamien
to por duplicado al señor 
Registrador de la Propie
dad del Norte de esta ca
pital, para que tome ano
tación preventiva del se
cuestro decretado, hacién
dose constar que la canti
dad que se trata de asegu
rar con la anotación es la 
de dos mil cuarenta y tres 
pesetas con sesenta y cua
tro céntimos de principal, 
a que ascienden los semes
tres cuya falta de pago mo
tiva estos autos, y otras 
mil pesetas para gastos y 
costas. Segundo. — Dirigir 
otro mandamiento al mis
mo señor Registrador para 
que expida certificación en 
relación que acredite el es
tado de cargas que graven 
en la actualidad la finca 
hipotecada, según los mo
dernos libros, o sea a par
tir de primero de enero de 
mil ochocientos sesenta y 
tres ; y Tercero.—Que se 
notifique esta providencia 
al deudor, don Jesús Adol
fo de Palacio y Velasco, en 
el domicilio designado por 
él en la escritura de hipote
ca, requiriéndole a la vez 
para que en el plazo de dos 
días satisfaga al Banco 
Hipotecario de España su 
débito, con apercibimiento 
que de no hacerlo se proce
derá a la venta en pública 
subasta de la finca hipote
cada, y a la rescisión del 
préstamo, y para que se le 
requiera también al objeto 
de que en el término de seis 
días presente en Secretaría 
los títulos de propiedad de 
la finca hipotecada, con 
apercibimiento que de no 
hacerlo se expedirán a su 
costa las certificaciones y 
testimonios que sean nece
sarios.—Lo manda y firma 
el señor Juez; doy fe, 
S. Escobar.—Ante mí, por 
sucesión, A n g e l Vitr iz . 
(Rubricados.) 

Juez señor Ortiz Casado.—Juzgado 
de primera instancia núme
ro 7.—Madrid, ocho de sep
tiembre de mil novecientos 
treinta y dos.—Por presen
tado el anterior escrito, que 
se unirá a los autos de pro
cedimiento judicial sumario 
a que se hace referencia, y 
en méritos de lo que se ex
pone, y solicita se acuerde 
que mediante el fallecimien
to del deudor, don Jesús 
Adolfo de Palacio y de Ve-
lasco, se entienda el reque
rimiento acordado en la 
providencia de treinta de 
agosto anterior y a los mis
mos fines que expresa con 
los herederos, sucesores, 
causahabientes o quienes 
representen legalmente los 
derechos del expresado se
ñor, a los que se hará el re
querimiento por medio de 
edictos, por ser desconoci
dos, que se fijarán en el si

tio público de costumbre de 
este Juzgado, en la «Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia.—Lo 
marida y firma el señor 
Juez ; doy fe.—Ortiz Casa

do.—Ante mí, Joaquín A r 
gote. (Rubricados.) 

Para que sirva de notificación y 
requerimiento en forma legal a los 
herederos, sucesores, causahabientes 
o quienes legalmente representen los 
drechos de don Jesús Adolfo de Pa
lacio y de Velasco, a los fines acor
dados en el primero de los proveídos 
transcritos, expido la presente, me
diante a ser aquéllos desconocidos, 
para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, surtiendo to
dos los efectos legales procedentes, y 
la firmo con el visto bueno del señor 
Juez en Madrid, a nueve de septiem
bre de mil novecientos treinta y dos. 

E l -Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Adolfo Ortiz Casado 

( A . — 1 8 S ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Los parientes más próximos de Ela

dio Martínez López, de unos cincuen
ta años, natural de un pueblo de la 
provincia de Lugo, próximo a Mon-
forte, domiciliado últimamente en la 
calle de Baleares, al final, pasado el 
sitio conocido por Fuente Bayones, 
comparecerán, dentro del término de 
cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción número 2, Secretaría del se
ñor Sánchez, para recibirlos declara
ción y hacerlos el ofrecimiento de 
causa que determina el art. 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, en 
causa por muerte de dicho individuo, 
instruida por dicho Juzgado con el 
número 45 del corriente año. 

Madrid, 22 de agosto de 1932.—El 
Secretario, P . S. (Firmado). — Visto 
bueno: E l J u e z de instrucción, 
Eduardo Ruiz . 

(B .—2.049) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

E n el Juzgado de primera instan
cia número 10 de Madrid, Secretaría 
de don Cándido García Caamaño, 
penden los autos de secuestro promo
vidos por el Procurador don Vicen
te Ruiz Yalarino, en nombre del 
Banco Hipotecario de España, para 
hacerse cobro del préstamo de diez 
mil pesetas e intereses hecho a don 
Isidro Roldan Pérez y doña Grego-
ria Blas Matéu, en garantía de cuyo 
préstamo los expresados señores 
constituyeron hipoteca sobre unas fin
cas de su propiedad, sitas en térmi
no de Alcalá de Henares, en cuyos 
autos se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez doctor señor Santaló.—Juzgado 

de la Universidad.— M a 
drid, once de junio de mil 
novecientos treinta y dos. 
Por presentado el anterior 
escrito, que se unirá a los 
autos de su razón, y visto 
lo que en el mismo se soli
cita, las estipulaciones con
tenidas en la escritura otor
gada ante el Notario de es
ta capital, don Anastasio 
Herrero y Muro, bajo el 
número mil ciento cuaren
ta y seis, con fecha veinti
nueve de abril de mil no
vecientos veintinueve, entre 
don Félix de Llano y To-
rriglia, como subgoberna-
dor del Banco Hipotecario 

de España , y don Isidro 
Roldan Pérez y doña Gre-
goria Blas Matéu, cuya pri
mera copia fué inscrita en 
el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, se
gún nota de ocho de mayo 
del referido a ñ o ; el acta de 
realización d e 1 préstamo 
hecho por el indicado Ban
co a los expresados cónyu
ges ; y el testimonio del re
querimiento al pago de se
mestres hecho a los don Isi
dro Roldan y doña Grego
ria Blas ; las disposiciones 
de la ley de dos de diciem
bre de mil ochocientos se
tenta y dos, la demanda de
ducida por el Banco Hipo
tecario de España con fe
cha catorce de mayo últi
mo, para hacer su cobro del 
préstamo de diez mil pese
tas hecho a los deudores y 
la providencia admitiéndo
la de diecinueve del mismo 
mes, se decreta el secuestro 
y posesión interina y entre
ga al Banco Hipotecario de 
España de la finca hipote
cada por don Isidro Roldan 
v doña Gregoria Blas en 
garantía del indicado prés
tamo, y en nombre de di
cha entidad al portador del 
exhorto que se libre, requi-
riéndose a los arrendatarios 
o colones de mencionados 
inmuebles, para que reco
nozcan al indicado Banco 
como tal poseedor y le sa
tisfagan los frutos y rentas. 
Anótese este secuestro en 
el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, con
signándose en ella que. la 
cantidad que se trata de 
asegurar con la anotación 
es la de ochocientas pese
tas con ochenta céntimos a 
que ascienden los semes
tres cuya falta de pago ha 
motivado la incoación de 
estos autos, y la de sete
cientas cincuenta más para 
costas y gastos, a cuyo fin 
se librará el correspondien
te mandamiento por dupli
cado al indicado Registro; 
líbrese otro mandamiento al 
mismo Registro para que 
expida certificación en rela
ción que acredite el estado 
de cargas que gravan en la 
actualidad las fincas que se 
persiguen en los presentes 
autos, según los modernos 
libros, o sea a partir de pri
mero de enero de mil ocho
cientos sesenta y tres; no-
tifíquese esta providencia a 
los don Isidro Roldan Pé
rez y doña Gregoria Blas 
Matéu, para que en el pla
zo de dos días satisfagan al 
Banco su débito, bajo aper
cibimiento si no lo hacen 
de procederse a la venta en 
pública subasta de las fin
cas hipotecadas y a la res
cisión del préstamo, requi-
riéndoles a la vez para que 
dentro del término de seis 
días presenten en Secreta
ría los títulos de propiedad 
de mencionadas fincas, ba
jo apercibimiento en otro 
Caso de expedirse a su cos
ta las certificaciones que 
sean procedentes... — Pro
veído por su señor ía ; doy 
fe.—Santaló. — Ante mí, 
P . S., Carlos Isac. 

Y para que sirva de cédula de no

tificación y requirimiento en forma a 
los fines, por el término y con los 
apercibimientos indicados, en la pro
videncia inserta, a los herederos o 
causahabientes de doña Gregoria 
Blas Matéu, pongo la presente en 
Madrid, a nueve de septiembre de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
P . S., 
Carlos Isac 

E l Juez de primera instancia, 
Dr . José Santaló 

( D . - 1 8 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Arjonilla Vega (Angel), natural de 

Madrid, de estado soltero, profesión 
barnizador, de veintitrés años, domi
ciliado últimamente en la calle de M u -
yer, número 57, bajo, de Tetuán, pro
cesado por robo en el sumario núme
ro 1 de 1932, comparecerá en el térmi
no de diez cjías ante el Juzgado nú
mero 10, Secretaría del señor García 
Caamaño, con objeto de llevar a efec
to su prisión y practicar otras d i l i 
gencias, apercibido que, de no varifi-
carlo, será declarado concluso rebelde 
y le parará el perjuicio a que haya lu
gar. 

Madrid, 23 de agosto de 1932.—El 
Secretario, P . S., (Firmado).—Visto 
bueno, el Juez de instrucción, Santaló. 

(B .—2.058) ' 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito número 14 de esta ca
pital, dictada en el día de hoy en el 
sumario que se instruye por estafa, 
bajo el número 780 de 1932, se cita a 
Araceli García García, de treinta y 
dos años, hija de Alfonso y de Alfon-
sa, sirviente, natural de Villaviciosa, 
y que ha estado domiciliada última
mente en la calle de Alcalá, número 
102, primero, derecha, para que com
parezca en su Sala-audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término 
de cinco días, contados desde el si
guiente a 1 en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de prestar declaración en dicha 
causa, bajo apercibimiento de ser de
clarado incucrso de la multa de vein
ticinco pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones a fin de obligarle a efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid, 22 de agosto de 1932.— 
(Firmado). 

(B.—2.051) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

G A L A P A G A R 
Calvo del Río (Victoria), de cua

renta años de edad, natural de Bur
gos, de estado casada, domiciliada úl
timamente en Torrelodones, y cuyo 
actual domicilio y paradero se igno
ra, comparecerá, el día 18 de octubre 
próximo, a las once de la mañana en 
el Juzgado municipal de Gaiapagar 
(Madrid), a celebrar el juicio de fal
tas por lesiones, procedentes del su
mario núm. 134 de 1030, que fué re
putado falta. 

Gaiapagar, a 23 de agosto de 1932. 
E l Secretario, Juan Polín. 

(Núm. 2.474) (B.—2.053) 

Muñoz González (Francisco), de 
veintiséis años de edad, natural de 
Granada, carpintero, domiciliado úl
timamente en Madrid, calle del Ven
torrillo, 6, triplicado, y cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, com
parecerá el día dieciocho de octubre 
próximo, a las diez de su mañana, en 



el Juzgado municipal de Galapagar 
(Madrid), a celebrar el juicio de Falta* 
por lesiones, procedentes del sumario 
número 35 de Uj2q, que fué reputado 
falta, 

Galapagar, 23 de agosto de 1932.—1 

El Secretario, Juan Polín. 
(Núm. 2.478) (B .—2.054) 

JUZGADO N U M E R O 1 

EDICTO DE CITACION 
En virtud de lo acordado en el jui

cio verbal seguido en este Juzgado a 
instancia del Procurador D . Luis de 
Santiago, apoderado de D . Isidro P i 
ñán Acebal, contra I). Emil io Cons-
tantina Antuñano, sobre revisión del 
contrato de inquilinato del cuarto 
principal izquierda de la casa núme
ro treinta y uno de la calle del A l * 
mendro, propiedad del demandado, se 
cita a éste, cuyo domicilio se ignora, 
para que el día dieciséis del actual, a 
las diez de la mañana, comparezca en 
este Juzgado, sito en Tutor, número 
veintisiete, bajo, a la celebración dei 
juicio de referencia, apercibiéndole de 
ser declarado en rebeldía, caso de m-
com parecencia. 

Y para su inserción en el B01.1.1 í\' 
OFICIAL de esta provincia y para que 
sirva de citación a D . Emilio C >ns-
tantina Antuñano, expido el presen
te en Madrid, a nueve de septiembre 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Licenciado Angel Jorro 

( A . - - ; . 2 30) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
E n virtud de providencia del señor 

Juez municipal número 10, dictada 
en autos de juicio verbal seguidos 
con el número novecientos cincuenta 
y nueve del año mil novecientos trein
ta v uno, a instancia del Procurador 
don Luis de Santiago Soto, en con
cepto de apoderado de Hijos de F e 
lipe García Quirós, contra don Víc
tor Carrascosa, sobre pago de canti
dad, en ejecución de sentencia, se 
anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez y por todo el tipo de 
tasación, de los bienes embargados 
al demandado, cuyo acto tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gad») el día treinta del actual, a las 
once de su mañana, bajo las condi
ciones siguientes : 

Primera 
Que los bienes embargados objeto 

de la subasta son los siguientes: 
Ochenta y seis camisetas niño, de 

verano, ciento noventa y tres pesetas 
con cincuenta céntimos. 

Veintitrés jerseys algodón, de se
ñora, varios colores, sesenta y nueve 
pesetas. 

Veinte pares de calcetines, algodón 
y seda, para caballero, quince pese
tas. 

Veinte pares de medias de seda pa
ra señora, treinta y cinco pesetas. 

Setenta y ocho pares medias 
«sport», algodón y seda, varias ta
llas, ciento quince pesetas con trein
ta céntimos. 

Quince culotes señora, varias ta-
lias, dieciocho pesetas con setenta v 
cinco céntimos. 

Ochenta gorras caballero, varia
das, ciento diez pesetas. 

Total, quinientas setenta y seis pe
setas con cincuenta v cinco céntimos. 

Segunda 
Que el tipo por que se anuncia es

ta subasta es el de todo el valor de ta
sación. 

Tercera 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes, por 
lo menos, de dicho tipo de tasación. 

Cuarta 
Que para lomar parte en la subas-

la habrá de depositarse el diez por 
ciento, por lo menos, de dicho tipo 
de tasacién sobre la mesa del Juzga
do o establecimiento público destina
do al efecto. 

Quinta 
Que los bienes embargados objeto 

de la subasta se encuentran deposi
tados en poder del demandado, don 
Víctor Carrascosa, en Cuenca, calle 
de Fray Luis de León, número once. 

Dado en Madrid, a nueve de sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
dos. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

Y . ü B." 
El Juez Municipal, 

(Firmado.) 
( A . - - 2 . 2 * ) ) 

G E T A F E 
Don Enrique Nieto Díaz, Juez mu

nicipal en funciones de primera ins
tancia del partido de Getafe, 
l lago saber: Que en el procedi

miento para hacer efectivas las costas 
impuestas por la Superioridad a Es-
leban Martín Plaza y Francisco Mar
tín Monje, en recurso de apelación 
que han interpuesto en causa seguida 
sobre simulación de contrato, se acor
dó sacar a primera v pública Subasta, 
por el precio de su tasación pericial, 
un automóvil, m a r c a «Cadillac», 
M . 28.328, del que es depositario don 
Gregorio Mayor, vecino de Caraban
chel bajo, con las siguientes 

Advertencias y condiciones 
Que el acto del remate tendrá lugar 

en la Sala de audiencia de este Juzga
do, el día 2 0 de septiembre próximo, 
a las once horas ; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras parles de su tasación, que es de 
55° pesetas, ni licitador que no haga 
el previo depósito del 10 por 100 que 
tija la ley, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de cederlo a un tercero. 

Getafe, iS de agosto de [032.—An
te mí, Antonio Sanz Dranguet.—En
rique Nieto. 

( N ú m . 2 .421) ( C . — 3 2 3 ) 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 

IiL»ICTO 

, En virtud d< providencia del señor 
Juez municipal de esta villa, se sacan 
a pública subasta, por término de 
veinte días, para hacer pago a V i c e n 
te Fernández de la cantidad de dos
cientas diez pesetas que te adeuda 
Florencio Villalba, los bienes si
guientes : 

Primero 
Una cuarta parte de casa y huerto 

proindiviso, enclavada en 
este término municipal, ca
lle de Alcalá Zamora, nú
mero cuarenta v dos, (pie 
linda Norte, Pedro Fernán
dez; Sur, carretera públi
ca ; Este Locadio Fernán-
dea, v Oeste, huerto de 
Juan S a n g a r ; todos de es
tos vecinos, midiendo la 
casa en toda su extensión 
ocho metros de larga por 
siete de ancha aproximada
mente, teniendo su entrada, 
antes, por la ya dicha calle, 
y hoy, por el huerto que 
aparece rodeado a la mis
ma, ocupando éste una ex
tensión de una cuartilla 
de sembradura aproxima
damente. 

El remate tendrá lugar el día die
cisiete del próximo mes de septiem
bre, a la hora de las diez de la ma
ñana, en este Juzgado. L o que se ha
ce saber al público para conocimien

to de los que quieran interesarse en 
la subasta, adviniéndose que 110 se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

Rozas de Puerto Real, a veinticua
tro de agosto de mil novecientos 
treinta v dos. 

E l Secretario habilitado, 
(Firmado.) 

V," B." 
El Juez municipal, 
Francisco Montero 

(A .—2.232) 

» • 

AYUNTAMIENTOS 
F U E N L A B R A D A 

E l día 23 del actual tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o quien 
hag >us veces, las subastas siguien
tes : 

A las diez, pastos del prado Tara
za, en 475 pesetas. 

A las diez y media, los de Presa y 
( ueva, en 2S5 pesetas. 

A las once, los de Barranco de la 
l'uenie v Aldehuela, 380 pesetas. 

A las once y media Yaldeserrano y 
V'aldehoncillo, en 380 pesetas. 

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, todos los días labora-
Mes hasta el acto de la subasta. 

Caso de no tener electo algunas de 
las subastas en dicho día, se celebra
rá la segunda el día 30 de este mes, 
en las mismas condiciones. 

huenlabrada, 2 de septiembre de 
1932.—El Alcalde, Fernando Muñoz. 

(Núm. 2.502) (E .—484) 

\ I I . I . A M A N T A 

Bajo la presidencia del señor A l 
calde o Concejal en quien delegue, 
tendrá lugar el 5 de octubre próximo, 
a las once de la mañana y en esta 
C a s a Consistorial, la subasta de los 
pastos de invierno de la dehesa boyal 
de esta villa, denominada Navacoto-
nosa, durante el tiempo comprendido 
desde su adjudicación al 31 de mar
zo tle 1932, bajo el tipo de 2.000 pe
setas _\ para 1.000 lanares, y cuyo dis-
liuie será en toda la dehesa con arre
glo a lo dispuesto en el pliego de 
condiciones. 

Los licitadores presentarán sus pro-
posa iones en pliegos cerrados, con 
arreglo al modelo siguiente, reinte
grado debidamente. 

Adviniéndose al propio tiempo que 
las condiciones se hallan expuestas 
por término de diez días, a contar de 
la inserción Je este anuncio, para oír 
reclamaciones. 

D e quedar desierta la subasta se ce
lebrará otra a los diez días siguientes, 
bajo el mismo lipo y condiciones. 

Yillamanta, 7 de septiembre de 
1032.—El Alcalde, Dionisio Núñez. 

Modelo de proposición 
Don .... vecino de .... con cédula 

de clase .... núm. .... expedida en 
se compromete al arriendo del disfru
te a que se refiere esta subasta, por 
el tipo de . . pesetas, y cumplir las 
condiciones de la misma. 

Fecha v firma del proponente. 
(Núm. '2.580) ( E . — 5 S 8 ) 

P R A D E Ñ A D E L R I N C O N 
El día 2to del actual mes de septiem

bre tendrán lugar en la Sala Consis
torial de este A\untamiento, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o del 
Concejal en quien delegue, por medio 
de pliegos cerrados, debidamente re
integrados, las subastas de pastos que 
a continuación se expresan, para el 
•1 ño forestal de 1932 a 1933 : 

Primera, a las nueve, la de apro
vechamiento de pastos de la dehesa 
Ana Gutiérrez, para 400 cabezas de 
ganado lanar y 50 vacuno, bajo el ti
po de 450 pesetas. 

Segunda, a las diez, la de pastos de 
invierno, o sea hasta el 31 de marzo 
de 1933, de la dehesa boyal, para 400 
cabezas lanares, bajo el tipo de 480 
pesetas. 

Tercera, a las once, la de pastos 
pos año forestal de la dehesa Lomo 
Peral, para 300 cabezas lanares, bajo 
el tipo de 300 pesetas. 

Cuarta, a las doce, la de pastos por 
año forestal de La Dehesilla, para 150 
lanar, 25 cabrío y 25 vacuno, bajo el 
upo ele 400 pesetas. 

listas subastas se celebrarán con 
sujeción a las condiciones que cons
tan en los pliegos que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, y lo estarán en el acto 
de las subastas. 

Caso de quedar desiertas algunas 
di' éstas, se celebrarán las segundas 
1 I día 12 del próximo octubre, a las 
mismas horas v con las mismas con
diciones. 

Pradeña del Rincón, 4 de septiem
bre de 1032. — Rl Alcalde. Leocadio 
(ionzález. 

(Núm. 2.5K0) (E .—586) 

TORREJON DE ARDOZ 
Previo acuerdo del Avuntamiento v 

con sujeción a lo establecido, se anun
cian las subastas de aprovechamiento 
de los pastos de las fincas comunales 
de este término, para el día q de oc
tubre próximo, a las horas y por los 
tipos siguientes : 

Dehesa del Retamar, a las diez, y 
tipo de 1.300 pesetas. 

Dehesa del Valle, a las once, y ti
po de 1.000 pesetas. 

Dehesa Prado de Ardoz, a las do
ce, v tipo de 1.500 pesetas. 

Eras de trillar, a las doce y treinta, 
tipo 200 pesetas. 

Los pliegos de condiciones se ha
llan a disposición de quien desee exa
minarlos hasta la fecha de la subas
ta, los días laborables, en la Secreta
ría del Ayuntamiento, de nueve a 
trece. 

Torrejón de Ardoz, 7 de septieiv-
bre de 1932.—El Alcalde (Firmado). 

(Núm. 2.588) (E.—587) 

M O N T E J O DE L A S I E R R A 
El día 14 de octubre próximo ten-

t ira lugar en esta Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del señor Alcaide 
0 Concejal »in quien delegue, por me
dio de pliegos cerrados, debidamente 
reintegrados, las subastas' de pastos 
que siguen para el año forestal de 
1932 a 1933. 

A las ocho, la de pastos del monte 
Huerta del Chaparral y La Solana, 
para 71 MI reses lanares, 50 cabrío y 
1 10 vacuno, tasados en 1.200 pesetas. 

A las nueve, la de pastos del mon
te dehesa boyal, para (>oo reses lana
res, 200 vacuno v 10 mavor, tasados 
en 1.100 pesetas. 

A las diez, la de pastos del monte 
La Dehesilla, para (»oo reses lanares, 
So cabrío v 110 vacuno, tasados en 
1 .3<M> pesetas. 

A las once, la de pastos del monte 
Prado Valladar, para 240 reses lana
res, 25 cabrío y So vacuno, tasadas 
en S40 pesetas. 

A las doce, la de pastos del monte 
La Umbría, para 21 10 reses lanares, 50 
cabrío y 40 vacuno, tasados en 710 
pesetas. 

Los pliegos de condiciones se ha
llan al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 



Montejo de la Sierra, 5 de septiem
bre de 1^32. — E l Alcalde, Eustasio 
Jaén. 

(Núm. 2.590) (E .—585) 

C O L M E N A R E J O 
Bajo la presidencia del señor A l 

calde o Concejal en quien delegue, 
tendrán lugar en los días que pasa a 
detallarse, las siguientes subastas: 

Día 28 de septiembre, a las diez de 
la mañana, la de pastos y rastrojera 
del monte Alcornoque, bajo el tipo 
de 200 pesetas por año forestal. 

A las once, pastos y rastrojera del 
monte Robiedillo y Carranquia, bajo 
el tipo de 4 ( X ) pesetas por año fo
restal. 

A las doce, pastos del monte Cañal 
de los Espinillos, bajo el tipo de 300 
pesetas año forestal. 

A las trece pastos de la Ladera y 
Arroyo de los Chopos, bajo el tipo de 
200 pesetas año forestal. 

Día 29 de septiembre, a las diez de 
la mañana, pastos del monte Peñarru-
bía, de invierno, para cabras, bajo el 
tipo de 2 . C X H ) pesetas. 

A las once, pastos del monte M i c o 
lasas, año forestal, bajo el tipo de 
300 pesetas. 

A las doce, pastos de las Eras de 
trillar, bajo el tipo de 300 pesetas, 
hasta el 10 de junio. 

A las trece, poda de fresno y bar-
dagueza del monte Peñarrubia, bajo 
el tipo de 250 pesetas. 

Día 30 de septiembre, a las diez 
de la mañana, roza de encina del 
monte Peñarrubia, bajo el tipo de 
1.750 pesetas. 

A las once, roza de jara del monte 
Peñarrubia, bajo el tipo de 1.000 pe
setas. 

A las doce, la de labor del monte 
Tiestos Cabezos, por cuatro años, ba

jo el tipo de 2.000 pesetas. 
Los pliegos de condiciones se ha

llan de manifiesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, hasta el 
día de la subasta. 

S i alguna quedara desierta por fal
ta de licitadores, se celebrará a los 
diez días siguientes, bajo el mismo 
tipo de tasación. 

Colmenarejo, a 1 de septiembre de 
1932. — E l Alcalde, Gregorio Pana
dero. 

(Núm. 2.591) (E .—583) 

C H O Z A S D E L A S I E R R A 
Existiendo algunos errores de co

pia en el anuncio inserto en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia núme
ro 208, correspondiente al día 30 de 
agosto pasado, relativo a las subastas 
de pastos y leñas de la dehesa boyal 
de este Municipio, se anuncian nue
vamente, salvando los errores en la 
forma siguiente : 

Día 28 septiembre actual, la de 
pastos, hasta el 30 septiembre de 1934 
y tipo de licitación 15.000 pesetas, 
quedando anulado lo de «hasta el 30 
septiembre de 1933 y tipo de 1.500 
pesetas», que se consigna en el anun
cio de referencia. 

Día 29 septiembre actual, a las on
ce y media de su mañana, la de le-
ñas, anulándose lo de «a las cuatro y 
media de su mañana», que aparece en 
el anuncio citado. 

Así, pues, por el presente queda 
rectificado el mencionado error y se 
señala el nuevo día para la celebra
ción de las subastas, quedando sub
sistentes las demás condiciones fija
das en el referido número de este BO
LETÍN OFICIAL. 

Chozas de la Sierra, a 3 de septiem
bre de 1932. — E l Alcalde, Gregorio 
Candelas. 

(Núm. 2.563) (E .—582) 

J 

S E R V I C I O DE HIGIENE Y SANIDAD V E T E R I M R I A 

PROVINCIA D E MADRID SEGUNDA QUINCENA DE AGOSTO 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante la expresada quincena: 

ENFERMEDAD 

Rabia 
C. bacteridiano... 

P A R T I D O 

Chinchón 
Colmenar Viejo, 

M U N I C I P I O 

A N I M A L E S 

E S P K C I E 

Villaconejos, 
Fu en carral.. 

Canina. 
Ovina . 

O I 

3 S 
i K 
tft 
• ~ ¡ c 
1 5' 
• s 

> 

8 

! § 
5 í 
<t 9 
3 

O 
c 

> 
2 

o 9 

a. 
o 

1 
0 

c c a 
a 

Madrid, 5 de septiembre de W32.— El Inspector provincial Veterinario interino (Firmado). (Núm. 2.573) 

C O L M E N A R D E O R E J A 
Se halla expuesto al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la fe
cha de este anuncio, el expediente re
lativo al suplemento de crédito núme
ro 2, propuesto por la Comisión de 
Hacienda de este Ayuntamiento, re
forzando varias consignaciones del 
Presupuesto ordinario en curso, con 
parte del sobrante y sin aplicación re
sultante de la liquidación definitiva 
del ejercicio de 1931. 

L o que se hace público a fin de que 
pueda ser examinado por los contri
buyentes de este término y por las 
entidades interesadas, y f o r m u lar 
cuantas reclamaciones u observacio
nes tengan por conveniente. 

Colmenar de Oreja, 5 de septiem
bre de 1932.—El Alcalde, F . García. 

(Núm. 2.504) (E .—591) 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la fe
cha de este anuncio, el expediente re
lativo al suplemento de crédito núme
ro 1, propuesto por la Comisión de 
Hacienda de este Ayuntamiento, re
forzando varias consignaciones del 
presupuesto ordinario en curso, con 
parte del sobrante y sin aplicación re
sultante de la liquidación definitiva 
del ejercicio de 1931. 

Lo que se hace público a fin de que 
pueda ser examinado por los contri
buyentes de este término y por las en
tidades interesadas y formular cuan
tas r e c i a maeiones u observaciones 
tengan por conveniente. 

Colmenar de Oreja, 5 de septiem
bre de 1932.—El Alcalde, F . García. 

(Núm. 2.5O4) (E .—590) 

L a subasta para el arriendo de los 
pastos del monte El Pinar, de estos 
propios durante» el año forestal de 
1932 a 1933, tendrá lugar en este 
Ayuntamiento, bajo la Presidencia 
del señor Alcalde o Teniente en quien 
delegue, el día 30 del corriente, a las 
doce horas, por «'1 tipo de 1.100 pese
tas y con las condiciones que expresa 
el pliego de su razón, que se halla de 
manifiesto en la Secretaría municipal. 

Caso de resultar desierta dicha su
basta se celebrará una segunda, el día 
7 de octubre siguiente, a la misma ho
ra y por igual tipo y condiciones que 
la primera. 

Colmenar de Oreja, 5 de septiem
bre de 1932.—F.l Alcalde, F . García. 

(Núm. 2.564) (E .—589) 

C H O Z A S D E L A S I E R R A 
Se halla depositado en esta Alcal

día, como de dueño desconocido, un 

buche entero de dos a tres años, pe
lo mulato y alzada un metro y siete 
centímetros, la oreja derecha con un 
agujero y la izquierda con un boca
do sacado en ambos lados. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, y el que se crea 
dueño de él se servirá presentarse a 
recogerle en el plazo de quince días, 
pues caso de no verificarlo se vende
rá en pública subasta.* 

Chozas de la Sierra, a 3 de sep
tiembre de 1932.—El Alcalde, Euge
nio Candelas. 

• Xúm. 2.562) (O.—222) 

COMISION G E S T O R A DE COM

PRAS DE H O S P I T A L E S 

Desde el conocimiento del presente 
anuncio y todos los días laborables, 
de diez a doce de la mañana, hasta el 
día 20 del actual, se admitirán ofer
tas, con sujeción al modelo que obra 
en esta Secretaría, para la adquisi
ción de víveres y artículos necesarios 
en Jos Hospitales Militares de M a -
drid-Carabanchel y Urgencia, las cua
les se harán con independencia una de 
otra y para el mes de octubre pró
ximo. 

Las cantidades de artículos que ha
yan de adquirirse serán las que re
quieran las necesidades del servicio 
para dicho mes. 

Las muestras de víveres y artículos 
objeto de este concurso, como asimis
mo los pliegos de condiciones porque 
se rige, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de esta Comisión, sita en el 
Hospital Militar de Carabanchel, du
rante el expresado tiempo y hora c i 
tada. 

Para lomar parte en el concurso es 
condición indispensable que los pro
ponentes ingresen en la Caja del 
Hospital Militar de Carabanchel 500 
pesetas, en concepto de fianza, a la 
presentación de la proposición, que lo 
será de conformidad con la base se
gunda y demás del pliego de condi
ciones técnico legales, dándose por no 
presentadas las que no reúnan estas 
condiciones. 

Madrid, 5 de septiembre de 1932.— 
E l Capitán de Intendencia Secretario, 
José Pardo de Andrade. 

(Núm. 2.574) (E.—59a) 

C U A R T A DIVISION H IDROLO

GICO F O R E S T A L 

ANUNCIO 

Montes protectores 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 11 de las instrucciones apro

badas para la formación del Catálo
go de Montes Protectores, por Real 
orden de 7 de febrero de 1931 (Gace
la ib del* mismo mes y año) se hace 
saber que el día 17 del corriente mes, 
se dará principio en el término de 
Braojos, de esta provincia, a los tra
bajos de reconocimiento de fincas del 
mismo, al efecto de la formación de 
dicho Catálogo, por el Ingeniero de 
Montes afecto a esta División don 
Teodoro Arrióla, el que una vez ter
minados los trabajos en el citado tér
mino, continuará haciéndolos, a igual 
efecto, en el de Gascones. 

Igualmente se hace saber que el 
día 19 del mismo mes, dará principio 
a los trabajos equivalentes a los cita
dos en el término de Canencia, de 
esta provincia, el Ingeniero de Mon
tes, también afecto a esta División, 
don Manuel Isasa. 

Lo que se hace público, a fin tle que 
los interesados puedan concurrir a di
cho reconocimiento, si lo estiman 
conveniente. 

Madrid, 3 de septiembre de 1932. 
Ei Ingeniero J e f e , P . A . , Teodoro 
Arrióla. 

(Núm. 2.585) 

D IRECC ION G E N E R A L D E L 
T E S O R O P U B L I C O 

Rectificado n 

Habiéndose padecido un error en el 
anuncio insertado de esta Dirección 
general en el BOLETÍN OFICIAL núme
ro 215, correspondiente al día 7 del 
corriente mes, para la ((adquisición en 
concurso público de 125 resmas de pa
pel «coquillc», aparece publicada la 
cantidad de 152 resmas, debiendo de
cirse ciento veinticinco resmas. 

Queda subsanado el error. 
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Consultorio Médico 
PACIFICO, 93 

Especialidades -'- ConsnUa 
muy económica 
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5 ORIA Y GALINDEZ 

JOYERIA Y PLATERIA 
CLAVEL, 1 

Y CARRERA DE SAN JERONIMO, J 
M A D R I D 
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J U L I A N V E G U ILLAS 
Compra-venta de alhajas, ropas 

y afectos 

Legan itos, 1 Clavel, 13 

Imprenta Provincial. — Doctor Es-
querdo, 70.—Teléfono 53202 


